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2 0 1 8 - “A N O  DEL  
R E FO R M A

( E N TE N A R ÍO  DE LA  
U f IV E R S ITA R IA ”

VISTO:

El Expediente CUDAP: EXP-UNC: 0004458/2018, en el cual 
Resolución Decanal N°70/2018, dictada ad referéndum de este Cuerpo;

>e ha dictado la

Y CONSIDERANDO:

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata; 

Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad; 

Por ello:

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD )E  DERECHO  
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOB

R E S U E L V E :

Art. 1°.- Aprobar la Resolución Decanal N°70/2018, y, en consecuer 
Declarar de interés general y formular la adhesión de esta Facultad 
Universidad Nacional de Córdoba a la “14° Conferencia Bienal Intfci 
Asociación Internacional de Mujeres Jueces (IAWJ)”, que se lleva 
6 de mayo de 2018 enja-fiudad Autónoma de Buenos Aires.

cia, disponer: 1) 
( e Derecho de la 

rnacional de la 
á a cabo del 2 al

Art. 2°.- Protocolícese, hág se saber, dese copia. Oportunamente, arch vese.

DADA EN SALAXI SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
SIETE DÍAS DEL NI DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOC

RESOLUCIÓN N°31/2018

DIRECTIVQ^A 
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